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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 



Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de 
calidad y promover 
oportunidades de 
aprendizaje durante toda 
la vida para todos.



Meta

De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas
y todos los niños terminen la enseñanza
primaria y secundaria, que ha de ser
gratuita, equitativa y de calidad y producir
resultados de aprendizaje permanentes y
efectivos.



Meta

De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas
y todos los niños tengan acceso a servicios
de atención y desarrollo en la primera
infancia y educación preescolar de calidad, a
fin de que estén preparados para la
enseñanza primaria.



Meta

De aquí a 2030, asegurar el acceso
igualitario de todos los hombres y mujeres
a una formación técnica, profesional y
superior de calidad, incluida la enseñanza
universitaria.



Meta

De aquí a 2030, aumentar considerablemente
el número de jóvenes y adultos que tengan
las competencias necesarias, en particular
técnicas y profesionales, para acceder al
empleo, el trabajo decente y el
emprendimiento.



Meta

De aquí a 2030, eliminar las disparidades de
género en la educación y asegurar el acceso
igualitario a todos los niveles de la
enseñanza y la formación profesional para
todas las personas, incluidas las personas
con discapacidad, los pueblos indígenas y los
niños en situaciones de vulnerabilidad.



Meta

De aquí al 2030 asegurar que la totalidad de
los edificios que brindan servicios educativos
sean accesibles y tengan conexión a internet
para uso pedagógico.



Meta

De aquí a 2030, asegurar que todas las
personas que sean responsables de
enseñanza en servicios de educación tengan
título docente.



Meta

De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos
adquieran los conocimientos teóricos y prácticos
necesarios para promover el desarrollo sostenible
y los estilos de vida sostenibles, los derechos
humanos, la igualdad de género, la promoción de
una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía
mundial y la valoración de la diversidad cultural y
la contribución de la cultura al desarrollo
sostenible.



SECRETARIA DE TRABAJO Y PROMOCION



En contexto de pandemia las acciones se orientaron a capacitar en 

temáticas que permitieran seguir trabajando a comercios, emprendimientos 

y empresas desde la modalidad online.

A medida que la situación epidemiológica lo permitía, se hicieron 

gestiones a diferentes sectores económicos para su apertura al 

público.



Gastronomía

Comercio

Seguridad Laboral

Frigorífico

Emprendedores

Empresas

Otras

Total de personas 

capacitadas: 2054

Sindicatos

Municipios

Cámaras empresariales

Empresas

Org. provinciales

ONG's
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Capacitaciones con perspectiva de género

Madres 

Emprendedoras

Pintora de obra



Para fortalecer la inclusión

laboral de jóvenes profesionales

se fortaleció la red de la Bolsa de

empleo, cooperando entre las

consultoras de recursos

humanos y las Bolsas de Empleo

de la Universidad, Cámaras

empresariales y Municipios



100 jóvenes se 

capacitaron en armado 

de CV y entrevistas 

laborales

Programa de Orientación Laboral para jóvenes



• Futuro del trabajo

• Economía circular

• Empleo Verde

• Economía del cuidado

Desafíos que nos dejó la Pandemia y del futuro



SECRETARIA DE LA MUJER, GENEROS Y DIVERSIDAD





ODS 5 “IGUALDAD DE GENERO”

LOGRAR LA IGUALDAD DE GÉNERO Y EMPODERAR A                    

TODAS LAS MUJERES Y NIÑAS

Este objetivo posee el potencial de revertir la
desigualdad en las relaciones de poder, y de abordar las
barreras estructurales que impiden el progreso.



Este objetivo integral incluye 9 metas: 

*Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo

*Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación

*Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado y la mutilación 
genital femenina

*Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios públicos, 
infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el 
hogar y la familia, según proceda en cada país.

*Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo 
a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública.



*Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos reproductivos según lo 
acordado de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus 
conferencias de examen.

*Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, así 
como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la 
herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales.

*Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la información y las 
comunicaciones, para promover el empoderamiento de las mujeres.

*Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.



En este marco se detallan los programas y acciones de La Secretaría de la Mujer, 
Géneros y Diversidad, con el objetivo de lograr la igualdad de géneros.

_Desde el corriente año la Secretaría de la Mujer amplió su denominación,
pasando a llamarse Secretaría de la Mujer, Géneros y Diversidad; próximamente
comenzara a funcionar la Dirección de la Diversidad. Ello en pos de desarrollar
nuevas políticas públicas que contemplarán a este colectivo que tiene necesidades
propias, que deben ser atendidas.

_Creación de la “Guía sobre el Uso del Lenguaje Inclusivo en la Administración
Pública provincial para transversalizar el Enfoque de Género y Diversidad”, la cual
fue aprobada en el año 2020 mediante el decreto 4395/2020.



_Centro Territorial Integral de Políticas de Género y Diversidad: en el año 2020, se firmó
el acta para la creación del CENTRO, con cede en Santa Rosa. Funcionara en coordinación
con el Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, La Secretaría de la Mujer, Géneros y
Diversidad, y el Municipio.

_ Sistema de Registro Provincial de Violencia contra las Mujeres y el colectivo LGTBIQ+:
Se utilizara el Sistema de Casos Integrados de Victimas de Violencia de Género, creada por
el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad.

_Proyecto Generar: Objetivo relevar, conocer y analizar la percepción sobre igualdad de
género que formula la población universitaria, favoreciendo el fortalecimiento
institucional a través de los resultados obtenidos en articulación con la Universidad de La
Pampa.



_Segmento en canal 3 donde se visibiliza  la presencia de las mujeres en diferentes 
ámbitos; el segmento también es utilizado para consultorio jurídico; además se realizan 
entrevistas  a mujeres directoras de las películas, que se transmitidas cada miércoles y son 
auspiciada por la Secretaría. 

_ Jornadas  “Banco Rojo”: Es un acto en conmemoración de las mujeres asesinadas por 
quienes decían amarlas, organizado por los municipios. 

_Programa ACOMPAÑAR: dirigido a mujeres y LGBTI+ en situación de violencia de género
de todo el país, consiste en un apoyo económico correspondiente al valor de un salario
mínimo vital y móvil por una duración de 6 meses y por única vez. Además, se brinda
acompañamiento y fortalecimiento para promover la autonomía y el posicionamiento
activo.

_ Asesoramiento: asesoramiento integral, seguimiento de actuaciones judiciales a través
de la documentación aportada en cada caso por la parte asistida.



_Consejerías Itinerantes de la Diversidad: con el objetivo de garantizar el acceso a los
derechos de forma integral, por parte de este colectivo, coordinando con distintas
instituciones a fin de generar acciones que contribuyan ala eliminación de las barreras que
impiden su integración plena y efectiva.

_Arte y cultura desde las mujeres, disidencias o diversidades: partiendo del derecho
establecido en la ley que fomenta la participación de las mujeres en el escenario es que
propicia este programa para generar espacios de participación y difusión locales.

_Observatorio de género: la Secretaría cuenta con la Subdirección del Observatorio de
Género para desarrollar un sistema de información permanente, que brinde insumos para
el diseño, implementación y monitoreo de políticas públicas tendientes a la prevención y
erradicación de todas las formas de vulneración de los derechos de las mujeres por su
condición de tales, haciendo visibles las diferentes y discriminaciones en función de género
existentes en nuestra provincia.



_Querellante: el art 89 del Código Procesal Penal establece que la Secretaría podrá
constituirse como querellante en los procesos en que se investiguen:
1) La muerte dolosa de una mujer y resultare imputado un ascendiente, descendiente,

cónyuge o por quien mantenía, al momento del hecho, o hubiera mantenida relación de
pareja;
2) En todas aquellas causas donde se verifique la muerte dolosa de una mujer, con motivo
de la violencia de género;
3) En todas aquellas causas en las que se verifique riesgo fehaciente para la vida de una
mujer, con motivo de la violencia de género. No será obstáculo para el ejercicio de esta
facultad la constitución de parte querellante de aquellas personas a las que se refiere el
artículo 88.

_Ley Micaela: autoridad de aplicación. La Secretaría de Mujer, Géneros y Diversidad,
cuenta con la Subdirección de Seguimiento de la Ley Micaela.



_Reuniones de Articulación: reuniones que permiten escuchar las experiencias de las
diferne3ts localidades de nuestra provincia, aunar recursos y esfuerzos en pos de un
trabajo mancomunado. Participan referentes del área mujer municipal, de educación, de
salud, de las fuerzas de seguridad, organizaciones de la sociedad civil, etc., de la localidad
que se visita.

_Guías de abordaje de situaciones de violencia de género: se elaboran guías de abordaje,
con la información correspondiente para cada localidad, comisión de fomento.

_Diferentes pero Iguales : es un programa educativo, dirigido a docentes de nivel inicial,
estudiantes de profesorado, personal de centros de Desarrollo Infantil; que busca construir
la mirada de genero desde la primera infancia y acompañar este proceso en toda la etapa
escolar.



_Programa Creando Espacios: el objetivo es construir espacios psicoeducativos, con una
mirada hacia las potencialidades de cada ser; mediante representaciones culturales se
abordara la temática de violencia de género, de la opresión, con el objetivo de sensibilizar
y concientizar sobre ella.

_Programa Empoderar: el objetivo es generar talleres dirigidos a mujeres, y a la diversidad
en virtud de trabajar en la inserción socio laboral. La idea es la de impulsar la
incorporación y mantenimiento en el mercado laboral, que puedan acceder a una
independencia económica y personal.

_Programa Ciclo de Charlas con PERSPECTIVA DE GÉNERO: programa de sensibilización a
cargo de distintas disertantes, el eje transversal de las charlas es visibilizar derechos,
trabajar en la prevención, brindar información.



Legislación Reciente

LEY 3042: sancionada en el año 2017 crea la «licencia para victimas de violencia de
género», incorporada a las licencias de la ley 643. Destinada a la protección de todas las
trabajadoras pertenecientes al Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial, Entes
autárquicos y descentralizados de la provincia.

Ley 27452: conocida como LEY BRISA. Otorga una reparación económica para hijos/hijas de
victimas de femicidios u homicidios en contexto de violencia intrafamiliar y/o de genero

Ley 3259: Paridad de Género. Sancionada en el año 2020; La misma establece el 50% de
participación de mujeres en cargos públicos electivos.



Ley 3320: Sancionada en el año 2021. Garantiza la inserción y estabilidad laboral de
personas travestis, transexuales y transgénicos, alentando su contratación y empleo,
a los fines de garantizar el derecho al trabajo. Se está trabajando en su
reglamentación.



MUCHAS GRACIAS!!!


